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REPÚBLICA DE CHILE 
l. MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

DEPARTAMENTO DE SALUD 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

REGULARIZA APROBACIÓN CONVENIO SUSCRITO 
CON HOSPITAL DE NIÑOS ROBERTO DEL R10 

INDEPENDENCIA, 

Decreto Alcaldicio Exento 1351 
--~----

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el convenio de 
colaboración entre la l. Municipalidad de Independencia y el Hospital Roberto del Río; servicio de 
radiografia de Pelvis; para pacientes beneficiarios de los CESF AM comunales; la alta calificación de 
su personal y la infraestructura apta para proporcionar un buen servicio Radiografía de Pelvis; y en 
uso de las facultades que me confiere la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- REGULARÍZASE, el convenio suscrito con 
el Hospital de Niños Roberto del Río y la l. Municipalidad de Independencia, de fecha 04 de mayo de 
2015. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones que corresponda, Interesado y, hecho Archívese. 
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T~NSCRITO A: Alcaldía - Secretaría Municipal - Asesoría Jurídica - Control - DIDECO -
Departamento de Salud - Interesado - Of. de Partes. 


